RES. 2564/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004553, Ent. N° 3478/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el  Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la ampliación del local preexistente y el arrendamiento de un local en el Complejo Punta Shopping Mall de la ciudad de Punta del Este – Departamento de Maldonado, destinado a ampliación del local de la Sala de Esparcimiento;
RESULTANDO: 1) que se adjuntan: planos, fotografías y memoria descriptiva. De las generalidades, surge que la ampliación de la sala en nivel 2 de Punta Shopping, son 153,60 m2 que se destinarán a spots con un bar;  
2) que consta, propuesta presentada por la empresa Marystay S.A. de fecha 15.10.2015, correspondiente al Local 244 sito en el 2do. Nivel del Complejo Punta Shopping, conteniendo los siguientes valores: Arrendamiento: $ 5:799.318 (valor anual); Fondo promoción: $ 80.745 (valor mensual) y Gastos comunes: $ 188.789, actualizables por IPC a la fecha de la firma del contrato;

 3) que se agrega mejora de la propuesta por parte de Marystay S.A. de fecha 26.01.2016, relativa a la ampliación de la cantidad de metros ofrecidos y la reducción del precio del arrendamiento, con los siguientes valores: $ 4:929.420 (valor anual), Fondo promoción: $ 80.745 y Gastos comunes: $ 188.789,  actualizables por IPC a la fecha de la firma del contrato;

4) que la División Arquitectura de la DGC con fecha 3.03.2016,  expresó no tener objeciones que formular a la nueva propuesta, siendo razonable la misma, de acuerdo al metraje ofrecido, los usos previstos para el mismo, sus condiciones de entrega de las áreas ofrecidas según proyecto adjunto de fs. 1 a 11 y el precio mensual por metro cuadrado $ 2.330 cotizado; 

5) que luce, Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº 000483 de fecha 23.03.2016, con cargo al Incios 05 “MEF”, U.E. 013 “DGC”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.3 “Recursos de Actividad Propia-Org. Fuera del Ppto. Nacional”, Prog. 015, Proy. 000, Objeto del Gasto 251, Aux 000, TM 00, TC 4 “De inmuebles contratados dentro del país”, por un total nominal de $ 3:286.280;

6) que se adjunta, Proyecto de Contrato de arrendamiento a suscribirse entre Marystay S.A. (parte arrendadora) y el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos (parte arrendataria), quienes convienen arrendar el uso exclusivo del local 244 que forma parte del Complejo Punta Shopping Mall, construido en el inmueble empadronado con el   Nº 10.179 sito en la Avda. Roosevelt – Parada 7 – esquina Los Alpes, de la ciudad de Punta del Este, Departamento de Maldonado;

7) que el plazo del contrato se fija en cinco años, el que regirá a partir del primer día del mes siguiente al de la entrega de las áreas dadas en arrendamiento. Dicha entrega no podrá exceder del término de noventa días calendario, contados partir del siguiente a este otorgamiento. El plazo del arrendamiento podrá ser prorrogado por cinco periodos anuales más.

8) que el precio anual pactado es de $ 4:929.420. El mismo tiene vigencia al 1/10/2015 y se actualizará por IPC a la fecha de la celebración del contrato;

9) que consta,  Proyecto de Resolución a adoptarse por el Presidente de la República, mediante la cual se resuelve - al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33,L literal C), numeral 3) del TOCAF – autorizar al Director General de Casinos a otorgar el contrato de arrendamiento relacionado precedentemente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF),  por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Suscrito el contrato de arrendamiento entre Marystay S.A. y el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General de Casinos y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto anual de $ 4:929.420 por el término de cinco años, más los ajustes por IPC (Resultando 8);
2) Asimismo, cométese la intervención del gasto correspondiente a su eventual renovación por cinco periodos anuales más (Resultando 7), previo control de su imputación al Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;
4) Devolver las actuaciones.         
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